
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 
 

ADENDA No. 1 
 

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No VJ-VGC-CM-006-2014 

 

OBJETO: 

“CONTRATAR LA CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA ELABORAR LOS ESTUDIOS,  
DISEÑOS Y GESTIÓN PREDIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL 

‘COMPARTIR’, EN EL SECTOR DE SOACHA DEL PROYECTO VIAL “BOSA-GRANADA-
GIRARDOT’” 

 

 
El artículo 25 del Decreto 1510 de 2013 establece el procedimiento para que las entidades estatales 
en desarrollo de un proceso contractual puedan proceder a la expedición de adendas. 
 
Las modificaciones se presentarán así: Las inclusiones se resaltarán en negrilla y subrayado en el 
presente documento. Las eliminaciones se serán resaltadas con tachado y negrilla. 
 
 

1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 

1. Modifíquese el numeral 4.15, página 53 del pliego de condiciones, líneas 37 a 39, el aparte 
quedará así:  
 

“Será válida la experiencia de los socios de una persona jurídica cuando ella no cuente con más de 
tres (3) años de constituida, solamente para la experiencia general. Para el efecto el socio deberá 
cumplir con lo establecido en el presente pliego de condiciones.” 
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2. Inclúyase en el CAPITULO V: EVALUACION Y CALIFICACION del pliego de condiciones el 

siguiente numeral:  
 

“5.5 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la ley 361 de 1997, el 

artículo 12 de la Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004, los artículos 

1 y 2 de la Ley 816 de 2003, el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 33 del Decreto 1510 

de 2013, en el evento en que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, sucesivamente 

y de manera excluyente se dará prioridad a:  

1. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de  experiencia 

específica del proponente.  

2. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de apoyo a la 

industria nacional 

3. La oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 

4. Las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

5. La oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal siempre que: (a) esté conformado 

por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 

Consorcio o Unión Temporal. 

Las empresas que no se encuentran inscritas en el Registro Único de Proponentes, y 

las empresas extrajeras no obligadas a inscribirse en el Registro Único de  

Proponentes, se les verificará la condición de Mipymes de acuerdo con la  información 

suministrada en el Formato 3, para estos efectos se considerará Mipyme, aquellas 

empresas que cumplan las dos (2) condiciones previstas para cada categoría (Micro o 

pequeña o mediana empresa) en el artículo 2° de la Ley 590 de 2000 modificado por la 

Ley 905 de 2004; como las extranjeras que cumpliendo las dos condiciones previstas 

para cada categoría (Micro o pequeña  o mediana empresa) de la misma norma citada, 

hayan acreditado reciprocidad. 

Para efectos de la acreditación y evaluación de los factores de desempate aquí 

previstos, se dará aplicación a los siguientes criterios: 

 

a) Un proponente conformado en un cien por ciento (100%) por Mipymes 

nacionales, se considera en sí una Mipyme Nacional. 
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b) Para el criterio de desempate No. 5, se tendrá en cuenta que al menos uno de 

los integrantes sea Mipyme nacional y tenga una participación de por lo menos 

el veinticinco por ciento (25%) 

c) Para efectos de los criterios de desempate previstos en los numerales 5 y 6 en 

cuanto la mipyme debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta, el mencionado porcentaje se calculará 

respecto del valor total de la experiencia general y  

d) específica solicitadas en el pliego de condiciones. En consecuencia, si la 

Mipyme  aporta un mismo contrato para la acreditación de la experiencia 

general y específica, este contrato se tendrá en cuenta dos veces para efectos 

de determinar si aporta el 25% de la experiencia solicitada. 

 

6. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas 

por la oficina de trabajo de la  respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 

menos un (1) año de anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de selección, 

y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la 

contratación para lo cual deberá diligenciar el Formato 4. Si la oferta es presentada por un 

Consorcio o Unión Temporal, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 

el Consorcio o Unión Temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta. 

7. Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior persiste el empate, 

se realizará un sorteo por BALOTAS mediante el siguiente procedimiento: 

 Primera Serie. 

En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 

identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren en condición 

de empatados. 

Cada proponente, sacará una balota con lo cual se le asignará un número de mayor a menor, 

con el cual participará en la segunda serie. 

Segunda Serie. 

Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes 

empatados. 
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El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar 

la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor 

a menor) procederán los demás proponentes. 

El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien 

ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) 

ocuparan los siguientes puestos (segundo, tercero…).” 

 
 
Las demás condiciones del Proceso de Concurso de Méritos Abierto No VJ-VGC-CM-006-2014, se 
mantienen sin modificar. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de julio de 2014. 
 
 
 
 

Original firmado por 
HECTOR JAIME PINILLA ORTIZ 

Vicepresidente Jurídico 
  
  
Proyectó: Victor Manuel Armero Osorio- Abogado GIT de Contratación – Vicepresidencia Jurídica  
Revisó: Gabriel Eduardo Del Toro Benavides / Coordinador GIT de Contratación – Vicepresidencia Jurídica  

 
 

 


